
AUDITORIA ENERGÉTICA/MEMORIA TÉCNICA

AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 2019
Programa de Implantación Sistemas de Gestión Energética
SGE1 – Auditorias e Implantación de Sistemas de Gestión Energética
	SOLICITANTE

	Nombre:       

	IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

	Título:                                                                         



	LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO

	Ubicación (Dirección):       

	Localidad:       
	CP:       
	Provincia:   FORMDROPDOWN 


	CALENDARIO DE REALIZACIÒN DE LAS ACTUACIONES

	Fecha inicio:    /  /    
	Fecha finalización:    /  /    


Instrucciones:

- Esta memoria técnica deberá contener, como mínimo, los aspectos que se detallan a continuación en el presente documento.  Asimismo, deberá estar estructurada según el guión establecido y firmado por el solicitante o técnico competente. La cumplimentación incorrecta y/o incompleta de cualquiera de sus apartados, podrá ser motivo de denegación de la ayuda solicitada.
1. DATOS GENERALES
Se deberán indicar como mínimo los siguientes aspectos:

· Descripción de la empresa y del emplazamiento a realizar la actuación:

· Actividad. Epígrafe del IAE o CNAE09.

· En el caso de empresas industriales y del sector servicios, realizar una descripción del proceso productivo, que incluya:
· Diagrama de bloques del proceso productivo.
· Principales Materias primas.
· Nombre de los productos obtenidos y cantidad anual, etc.
· Horarios de funcionamiento (globales y por secciones).
· En el caso de edificios realizar una breve descripción del edificio/os sobre los que se actúa, que incluya:

· Superficie del edificio (m2)

· Nº de plantas.
· Año de construcción

· Tipo edificio: Centro de enseñanza/ Restaurante, bar/ Centro deportivo/ Oficinas/ Hotel/ Centro Comercial/ Hospital/Ambulatorio, etc.
· Opcionalmente, adjuntar fotografías del edificio.

· En el caso de empresas de transporte realizar una breve descripción de la misma, que incluya:

· Productos transportados.
· Número y características de los vehículos de la flota.
· Rutas realizadas.
· Datos energéticos:

· Consumo Eléctrico Anual (kWh/año).
· Consumo Térmico Anual (kWh/año).
· Combustibles utilizados (Gas natural, GLP, Gasóleo, fuelóleo, biomasa, etc).

· Coste Energía Eléctrica anual (€/año) o unitario (€/kWh)

· Coste Energía Térmica anual (€/año) o unitario (€/kWh)

· Porcentaje del coste de la energía sobre el coste total de la empresa.
· Relación de medidas de ahorro energético introducidas en los últimos 5 años.
2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y ENERGÉTICAS DE LA ACTUACIÓN
En el presente punto se deberán realizar una descripción de las actuaciones propuestas, indicando claramente las fases que se van a desarrollar:

· Auditoría Energética. En este apartado se incluirá:

· Empresa consultora que va a realizar la auditoría.

· Años de experiencia en la realización de auditorías energéticas.
· Auditorías energéticas realizadas por la consultora.
· Equipo de personas involucradas en el estudio indicando la experiencia profesional que poseen.

· Diagrama de flujo de las etapas de realización de la auditoría, indicando duración de cada etapa y persona responsable.
· Equipos de medida que se emplearán para la realización de la auditoría.
Según lo establecido en la convocatoria de ayudas, la auditoría deberá ser integral, es decir se ha de realizar sobre el conjunto de todos los consumos de las instalaciones del centro productivo y realizarse de acuerdo a los procedimientos establecidos en las normas UNE-EN 16247-1, UNE-EN 16247-2, UNE-EN 16247-3, y UNE-EN 16247-4.

Además, las auditorías energéticas deberán ser realizadas por auditores energéticos debidamente cualificados, tal y como se establece en el capítulo III del Real Decreto 56/2016.
En el caso de que la empresa ya disponga de una auditoría energética que cumpla con las normas UNE-EN 16247 realizada con anterioridad y que sirva de base a la certificación en la norma ISO 50001, deberá aportar una copia de la misma.

· Sistema de Monitorización y Control. En este apartado se incluirán:

· Descripción del sistema de monitorización y control que se vaya a instalar. 

· Descripción de las variables que se van a controlar y gestionar en cada uno de los equipos e instalaciones de la empresa.

· Descripción de los elementos de control, regulación, monitorización y optimización que integran el sistema: puesto de control, procesadores de control, sensores, actuadores y elementos finales de control y gestión.

· Diagrama que muestre el esquema de funcionamiento del sistema de gestión energética de la empresa.
· Certificación en la Norma ISO 50001. En este apartado se incluirá:
· Empresa consultora que va a asesorar en el procedimiento de certificación.
· Experiencia de la empresa consultora en la implantación de sistemas de gestión ISO 50001, indicando las referencias de proyectos realizados.

· Diagrama de flujo de las fases de implantación de la Norma ISO 50001.

· Empresa/Organización acreditada para la certificación externa de la Norma ISO 50001.


Recordar que según se indica en la convocatoria de ayudas, no serán apoyables las actuaciones en las que no se incluya como parte de la inversión el sistema de monitorización y control de las variables energéticas que han de suponer como mínimo el 40% de la inversión total. 
3. CÁLCULO JUSTIFICATIVO DEL AHORRO ENERGÉTICO

Para el conjunto de las actuaciones se deberá calcular el ahorro energético previsto por la implantación del sistema de gestión energética, presentando un cuadro resumen con los siguientes datos:
· Ahorro de energía final (tep/año) y primaria (tep/año)
 y equivalente en euros.

· Reducción de las emisiones de CO2
 asociadas a las propuestas.
4. CATÁLOGOS TÉCNICOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA ADICIONAL
Se deberán adjuntar a esta memoria los catálogos técnicos de los principales equipos del sistema de monitorización y control a instalar. 
5. INFORMACIÓN ECONÓMICA

El presupuesto no incluirá el IVA. En cada capítulo se hará una descripción de las partidas, incluyendo precio unitario, nº unidades y precio total, detallado según los siguientes conceptos:

Capítulo 1. Coste Auditoría Energética.
Capítulo 2. Coste Diseño, desarrollo e implantación de la ISO 50001.
Capítulo 3. Coste del Sistema de Monitorización y Control:
Subcapítulo 3.1. Equipos e instalaciones.

Subcapítulo 3.2. Hardware/Software.

Subcapítulo 3.3. Montaje y puesta en marcha.

Subcapítulo 3.4. Otros costes asociados.

Capítulo 4. Coste certificación externa ISO 50001 por empresa acreditada.
Asimismo, deberán calcularse el período de retorno de la inversión según:

a) Período de retorno de la inversión (años): 
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Siendo:
T = Tiempo de recuperación de la inversión [años]

I = Inversión total del proyecto [€]

E = Valor económico de la energía, sustituida o ahorrada [€]

M = Coste anual de mantenimiento sin costes financieros y 
amortización [€]


Nota: Tal y como se establece en la convocatoria de ayudas, se considera inversión elegible del proyecto, el sistema de monitorización, control y gestión (hardware/software) y los costes de asesoramiento y certificación externa en la ISO 50001. Asimismo, será elegible el coste de la auditoría energética sólo para el caso en el que la entidad beneficiaria no sea una gran empresa y por tanto esté fuera del ámbito de aplicación del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía.

Para aquellos proyectos con una inversión superior a 1.000.000 €, se deberá incluir un plan específico de financiación del proyecto donde se realice un análisis de la capacidad que tiene el beneficiario para acometer el proyecto presentado. En dicho estudio se podrán analizar aspectos tales como relación entre coste del proyecto y balance general anual, coste del proyecto y fondo de maniobra, etc.
� Los factores de conversión para transformar la energía final en energía primaria se estiman en:


	- Energía eléctrica: 2,35 Energía primaria/Energía final


	- Gas natural: 1,07 Energía primaria/Energía final


	- GLP: 1,05 Energía primaria/Energía final


	- Gasóleo/Fuelóleo: 1,12 Energía primaria/Energía final


	- Carbón: 1,14 Energía primaria/Energía final


� Los factores de conversión para calcular las emisiones de CO2 se estiman en:


- Energía eléctrica: 3,84 tCO2/tep


- Gas natural: 2.34 tCO2/tep


- GLP: 2.72 tCO2/tep


- Gasóleo: 3,06 tCO2/tep


- Fuelóleo: 3,18 tCO2/tep


	- Carbón:4,20 tCO2/tep
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